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31224/2021

SEVERI, ALEXIS DANIEL c/ LAN ARGENTINA S.A. s/DESPIDO

CONCILIACIÓN NRO.

Buenos Aires, .- 09 de marzo de 2026 CL

 

Proveyendo el acuerdo acompañado por las partes:

De conformidad a lo actuado, lo resuelto por la CSJN y
fallos citados aplicables a las actuaciones, corresponde evaluar el
acuerdo arribado (ver en igual sentido Fallos 303:1736, “Grassino,
José Luis c/ Corporación Argentina de Carnes” Corte Suprema de
Justicia de la Nación; CNAT, Sala V, Expte. Nº 3246/01, SI Nº
22701 del 30/12/04, in re “Elizalde Hugo Jorge c/ Mastellone
Hnos. S.A. y otro s/ despido”, entre otros)

Que si bien no ignoro que se ha dictado sentencia definitiva,
lo cierto es que ésta se encuentra recurrida y, por lo tanto, la falta
de firmeza permitiría al Suscripto expedirse en torno a la
homologación solicitada.

Entiendo que esta solución se impone por razones de
economía procesal pues lo contrario obligaría a iniciar un nuevo
proceso para ventilar lo atinente a la validez y eficacia del
convenio suscripto, manteniendo la incertidumbre de ambas partes
en cuanto al concreto alcance de las prestaciones debidas por la
demandada, lo cual no se compadece con el adecuado servicio de
la justicia (cfr. CSJN en Fallos 303:1736). 
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En atención a los términos de la demanda, las
circunstancias, hechos y demás circunstancias y particularidades
del litigio, el Suscripto entiende que mediante el acuerdo
celebrado se alcanza una justa composición de los derechos e
intereses de las partes (art. 15 de la LCT) por lo que en esa
inteligencia se lo HOMOLOGA, con autoridad de cosa juzgada
(art. 69 LO). NOTIFIQUESE.

Costas conforme lo pactado por las partes.

Tiénese presente el reconocimiento de honorarios a la
representación letrada de la parte actora.  

Regúlense los honorarios del/os perito/s designado/s en
autos en la suma actual 55,63 UMA ($4.999.746,25) a cada perito (
valor UMA al presente $89.875,00 conforme ley 27423) a cada
uno de ellos. NOTIFIQUESE.

Tiénese presente la modalidad de pago y lo demás
manifestado.

Exímase a la demandada del pago de tasa de justicia.

ra la percepción de losAtento al modo pactado pa
honorarios profesionales, toda vez que los mismos podrían generar
el pago de I.V.A., hágase saber al beneficiario que al momento de
solicitar cheque deberá acreditar su condición impositiva, bajo
apercibimiento de comunicar a la AFIP a los efectos tributarios
pertinentes.

A fin de asegurar la mayor celeridad en los trámites y evitar
demoras innecesarias, hágase saber a la parte actora y a los
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profesionales intervinientes (letrados y auxiliares) en autos que
todas las libranzas en concepto de capital hasta la suma de
$100.000.000 (cfr. E-mail de Sec Gral de la CNAT – Oficina de
Acuerdos) se realizaran bajo la modalidad electrónica del sistema
de extranet judicial. NOTIFIQUESE.  

A tal fin, deberá: a) LA PARTE ACTORA: informar a
tenor de declaración jurada su domicilio real actual (por su
calle, número, piso y departamento – por letra y/o  número y/u
otro/s dato/s de ubicación, su localidad, provincia y código postal)
y acompañar  la constancia bancaria legible e indeleble de la que
surja la titularidad única del beneficiario  del giro, su CUIL y
CBU, firmada por el letrado actuante, bajo juramento de práctica
de que tales datos son correctos y su responsabilidad por
eventuales daños y perjuicios que pudiera en su caso irrogar. b) 
LOS PROFESIONALES: informar a tenor de declaración jurada
su domicilio legal físico y el código postal, su CUIT y acompañar 
la constancia bancaria legible e indeleble de la que surja la
titularidad a su nombre de la cuenta en cuestión y su CBU ó, en su
defecto, podrán denunciar tales datos por escrito bajo juramento de
práctica de que tales datos son correctos y su responsabilidad por
eventuales daños y perjuicios que pudiera irrogar en su caso.
NOTIFIQUESE.

Asimismo, se hace saber que previo al libramiento de los
giros correspondientes los interesados deberán prestar juramento
de ser los únicos actuantes en los presentes autos, o en su caso
acompañar las conformidades de los demás letrados intervinientes,
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y que ello importará la asunción de responsabilidad frente a otros
interesados del expediente y/o terceras personas por los daños y
perjuicios que pudieren derivarse de dicha percepción (conforme
art. 5 de la Ley 9667) NOTIFIQUESE

Intímese a las partes para que dentro del plazo de tres días
de notificados retiren la documental acompañada que obre en
anexo o se encuentre agregada en autos, bajo apercibimiento de
proceder a su destrucción en el primer supuesto. NOTIFIQUESE.

Regístrese en libros y sistema informático.

Póngase en conocimiento del Señor Representante del
Ministerio Público.

Oportunamente, cumplido que fuere,  con citación
fiscal  archívese.

 

 

 

DR CLAUDIO FABIAN LOGUARRO

JUEZ NACIONAL
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